
Referencia. Ejecutivo 

     Demandante: Martha Isabel Fetecua de Cendales 

Demandado: Diana Carolina Castro Garzón y otro  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202300167 00 (C202300167) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 15 de diciembre de 2023 
escrito de la ejecutada Diana Carolina Castro Garzón mediante el cual indica que 
acusa de recibido el recibido de la documental remitida por el abogado Víctor 
Manuel Garzón, y solicita su notificación por conducta concluyente.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

1. Téngase en cuenta que la notificación de la ejecutada Diana Carolina Castro 

Garzón, se surte por conducta concluyente, a partir de la fecha de la solicitud que 

se le tenga por notificada (5 de diciembre de 2023, PDF 10).  

 

Por secretaría, remítase copia del link del expediente digital al ejecutada y 

contabilícese el término con el que cuenta para pagar y/o proponer excepciones.  

 

2. Se insta a la parte actora para que proceda a realizar las diligencias de 

notificación personal del demandado Omar Yesid Gomez Cubillos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 010 

de 15 de marzo de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Marcela Leon Rairan
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